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Normas jurídicas de la legislación argentina a las que hace referencia la ponencia: 

Art. 27 a 29 LSC 

 

PONENCIA 

a) De lege lata: El art. 27 de la LSC sea interpretado confiriendo capacidad a los esposos para 

integrar géneros societarios en que uno de ellos al menos sea socio comanditario, 

ampliando una interpretación literal restrictiva que solo conferiría capacidad para integrar 

los tipos societarios comprensivos de las Sociedades Anónimas o Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. Se interprete también que los esposos con sentencia de 

separación personal son plenamente capaces por estar separados de bienes. 

b) De lege lata: Se admita el ejercicio del derecho de exclusión (art. 91/93 LSC) en cabeza de 

los socios dentro de las alternativas posibles a fin de evitar la liquidación de la sociedad en 

consonancia con el art. 16 LSC. 

c) De lege lata: Las sociedades de hecho con objeto mercantil entre los esposos se consideren 

incluidas entre las previsiones de los art. 27 a 29 LSC sometiéndose al proceso liquidador 

impuesto por la ley comercial. 

d) De lege ferenda: Propongo que se reforme el art. 27 LSC, primer párrafo estableciendo la 

incapacidad de los esposos sujetos al régimen de sociedad conyugal para integrar 

sociedades mercantiles como socios comanditados simultáneamente, sea entre ellos o con 

terceros; se reforme el último párrafo agregando la resolución parcial por exclusión del 

socio con el mismo plazo de seis meses. Se sustituya en el art. 29 LSC la sanción de nulidad 

de la sociedad por la nulidad del vínculo social prohibido y del acto constitutivo.  
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